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/fu;!1zozs

"POR TA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1I CAR6O DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO DE GUARDIA EN EL

DEPARTAMENTO OE CUIDADOS INTENSIVOS ADUTTOS DEL HOSPITAL DE CIINICAS DE LA FACUTTAD DE

CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA,,. _

vtsTo:

La nota con M.8.5786/2025, de la Prof. Dra. Belinda F¡gueredo, Jefa del Dpto. de Cuidados lntens¡vos

Adultos, por la cual sol¡cita apertura de llamado a concurso para cubr¡r un (1) cargo de Docente Méd¡co

ll con func¡ones de Médico de Guardia, en el Departamento a su cargo, en virtud al fenecim¡ento del

nombram¡ento del Dr. Raúl Em¡lio G¡ll (31/04/20251

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2O!9, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓU OeTUUC\ONaNOS EN U UNA"

La Resolución cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2ozo, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la s¡gu¡ente manera:

ptfiEDÍ Eino6 li6cRpoóx a @ cuiso Ev^ru 06{ DE cuRiküúM vE E pEnrooo DE raolasY RE€lAMos

Pt ürs crNco (os)DlAs HABTLES fRts (03)DfAs HÁBlLEs clNco(os)DlAs HABIIES

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ns 3116, por la cual se aprueba

la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de ZO2l, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación del resultado del

concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del consejo Direct¡vo, para que el ganador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir
superpos¡ción horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para el

nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente

La Resolución cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, "POR U CUAL 5E

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR'QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE L CONCURSOS DE

ACCESO A LOSriruLos, MÉRtTos y ApTtryDfs A LLEyARSE A

N's,ÓN ,Ns7,TUc,oNA, Y
Fodnat pro¡esÍnates en ciencias ae u Satf,a en bs nrceles de grcdo
y pgst grado. innovadorcs, con lideazgo, capacidad de gest¡ón y
valores éticos; incluyendo una lor¡nac¡ón ¡ntegral e, /as áreas

CABO EN U INSTITUCION PA

vrsróN ,Ns¡rTuctoNAL
Ser reconoc¡da pot su liderczgo
dcddém ¡co s y c¡e nt íi¡cos a nive I
foftnac¡ón de recursos humanos en
a und a§stencia integral y de
valorés ét¡cos. sens¡b¡l¡dad
constructivo en ld s@iadad y

s

dos

ala
adorccientilicas. techológ¡cas y human¡stas con rcsponsab¡l¡ddd soc¡al y

amb¡ental. ¡mpacto

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución.

postulante en orden de prelación del concurso respectivo.
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Art.1e

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADO' ESPECIALIZACIONES, MAESTRÍAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA,' . __-

La Resolución CD Ns 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO, CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN U INSTITIJCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA" .

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes.

Et DECANO AD-REFÉRENDUM DET CONSEJO OIRECTIVO

DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un (1)

cargo de Docente Médico ll, Línea 695.900, lL 675, U80, con funciones de Médico de Guardia en

el Departamento de Cuidados lntens¡vos Adultos de la Facultad de la Ciencias Médicas de la
Univers¡dad Nac¡onal de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día

miércoles 28 de mayo al martes 03 de jun¡o de 2025.--------------..----------

Art.2e DISPoNER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas i s en el a rtÍculoa

precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, en e ra o de 07:00 a

Lic. RAQUEL L MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OS MAR M. CUENCATORRES

Secretaria de la Facultad
C.C. Dnección deGestióny Derarrollo d€ I ralento Humano,

tstóN tNsrrrucroÚAl
Fo¡mar profes¡ondles en C¡enc¡as de la Salud en los n¡veles de grado
y post grado, innovadores. con l¡derazgo. capac¡dad de gestión y
valores éticos. ¡ncluyendo una fonnac¡ón integral en las áreas
c¡entíñcas. tecñolóqicas y humanistas con responsab¡l¡dad soc¡al y
amb¡ental

vrstón tlsÍtiucloúAl
Set reconoc¡da por su l¡derazgo y excelenc¡a en programas
acadóm¡cos y cientíÍicos a n¡vel nac¡onal e ¡ntemacional, Modelo en
tomación de rccursos húmanos en Ciencias de la Salud oientados
a una as¡stenc¡a integral y de cal¡dad, gest¡ón, efrcienle e ¡nnovadora.
valorBs állcos, sensibilidad a la real¡dad soc¡al, con iñpdcto
constructivo en la s@¡edad v el medio amb¡ente.
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CIRCULAR N9 OLL4I2O25

Méritos y aptitudes, autori2ado med¡¡nte Resoluc¡¿n o. ¡e 'lO Z § 12025, por el térmrnoPor la cual se corhuñ¡ca el llamado a Concurso de Titulos,

de clnco (5) dLs háblles, a part¡r del día miéftdé 28 d€ meyo ¡l mart€s 03 d€ iuñ¡o de 2025.

Los ¡nteresados deberán presentar sus sol¡c¡tudes de ¡nscr¡pción porlr¡pl¡cado en Mesa de EñtÉda de la Faaultad -Sede San lorenzo en la fecha ¡nd¡cada

anteriormente, en elhorario de 07:00 a l3lx, hor¿s. -
oA¡ct DC l¡r3 a ñot

C^RGO OE: Oocente Med¡.o ll

COf{fU CIOf{ES: Médico de Guardia

C^i{TIDAD: l(un)
DEPEI{DEIaC|A: D€partamento de Cuidados lntensivos Adultos

PIN'T,ETCA|GO

rIfUtO6, MÉRffOS Y APÍÍUDE5:
- Título de grado de Doctor eñ Med¡c¡na y Ciru8ía de la FCM/UNA u otr¿s univers¡dades nac¡onales acreditadas o extranjeras hoñologadas;
- Titulo de Especial¡sta en Med¡ciña Crit¡.a;
- Capacitac¡ón Pedagóg¡ca para los f¡nes de la do.eñcia en Educ.c¡ón Super¡or .oñforme a to establecido en lá l-ey Nr 4995/2013 "OE EDUCACIÓN

SUPERIOR";

fener una áñti8üedad minime de 2 añosen Medic¡na Crit¡cá (NO EXCLUYENTE),

- [iderazgo.
- Conocim¡enlo en asislencia de pac¡entes crit¡cos, en docencia y en iriveliSec¡ón;
- Conoc¡m¡ento actualiiado de la e5pec¡al¡ded;
- Comprom¡so aoñ actrvid¿der del Depanamento;
- Gozar de notor¡a honorab¡lidad;
- Poseer apt¡tr¡d para des€mpeñarse en elaargo ytrab¿jar en equ¡po con espíritu pro¿ct¡vo;

- Compromiso, responsab¡lidad, honest¡ded, d¡sciplina, UderazSo, puntual¡dad. -

C.ARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORARIOA CUMPIIR: Miércoles de 07r00 a 19:00 hs.

DOq, EÍÚK,3SBQ|AD(5I
.. Dos (2) cop¡as de Curriculum Vitae, eñcuadernación t¡po espiral, con todos los aveles correspondientes, firñadoa y lol¡ados, tamaño A4 o

carta, confecc¡onados de acuerdo al formato establec¡do en la Resolucióñ CD Na 1077-OG2024, por la cual se aprueba con camb¡os la pro-
puesta de modificacióñ del sistema de calificac¡ón de docentes médicos, Ada N" 3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cuetro (4) fotocopias de Cédula da ldent¡dad C¡v¡1, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2)foto5 tipo camet actualiradas en colo.es (3'4la medida). -
d. Uñ (1)Cenificado de Salud fisico, or¡B¡na/o fotocopia de cert¡ficado autenticadoví¿ Escribania, expedido por el Departamento de Seguridad,

H¡giene y Med¡ciná del Trab¿jo depeñd¡ente de la D¡rección de Gestión V Desarrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autorirado por

Resolución C.D. Ne 051ffiI2024. .

e. Un (1) Cert¡ficado de Salud mental, or¡g¡nal. -
l. Un (1) Certificado de antecedeñte Pol¡cial, original. -
& Un (1) Certificado de Antecedeñte Judi.ial, or¡ginal. -
h. Un (1) Certificado de Nacimiento (en caso de ño poseer actualñeñte una v¡nculación con la FCM/UNA). -
¡. oos (2) Reportes del SINARH. -j. T¿ble de Horarios por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trabajo coñ CarSa Horeria y Horar¡o pert¡nente emit¡do por la Sede Centralde la lnstitucióñ, en caso de poseer otros carSos

en otras lnstituciones Públ¡cas. -
l. En caso de cont¿r con superposic¡ón entrc carSos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar Ia Carta Compromiso de

Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N' 076G0G2019, Acia N' 3116. De no hacerlo se tom¿rá como un impedimento para acceder al

cargo y áutomáticamente accederá al cargo el sigu¡ente en Orden de Prelación delConcurso. -
r*omroóaa rD|oo Ar

Las sol¡c¡tudes de ¡nscripc¡ón, d¡spon ¡bles en la Se.ción de Concu6os de fí¡ulos, Mét¡tos y Apt¡tudes de la páqino treb de la F ecultad de Ciencias Méd¡c¿s

(wry!y.ACd.!!!.py) -/,rk disqnible ñed¡onte Cód,Oo Q/R'- serán presentadas en Mesa de Entr¿da de la Facultad, ura ve¿ verificadas las documenta'
ciones pertinentes por la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo delTalento Humano, en el horario de 07:00 a 13:0O horas. -
No serán recepcioñadas solicitudes de ¡nscripción que no cuenten con la Planilla de Ver¡ficac ñtac¡ones, erped¡da por la Diección de

Gestión y Desarollo delTelento Humano. -

DECANO/ FCM.UNA

!30

Jti0

!YNO

(*) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentdciones vo-

rios relocionadas a los Concursos
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